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RESOLUCION DE 4 DE DICIEMBRE DE 2015 LA DIRECCION P ROVINCIAL DE EDUCACION 

DE SORIA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE FINITIVA DE ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS EN LA  CONVOCATORIA PARA CONFORMAR LISTA DE ASPIRANTES A 

INTERINIDAD DE PUESTOS DOCENTES DEL CUERPO DE PROFESORES TECNICOS DE 

FORMACION PROFESIONAL, ESPECIALIDAD FABRICACION E I NSTALACION DE 

CARPINTERÍA Y MUEBLE. 

 

Por Resolución de fecha 20 de octubre de 2015, de la Dirección Provincial de Educación 

de Soria, se efectúa convocatoria extraordinaria de ámbito autonómico, para la elaboración de una 

lista de aspirantes a puestos docentes no universitarios en régimen de interinidad en la 

especialidad de Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble, del cuerpo de Profesores 

Técnicos de Formación Profesional. 

La Resolución de 19 de noviembre de 2015 de la Dirección Provincial de Educación de 

Soria, establecía un plazo para subsanar y/o presentar documentos preceptivos según lo indicado 

en el apartado cuatro.  2. de la convocatoria, concluido el mismo se hace pública la RELACION 

DEFINTIVA de admitidos y excluidos. 

La realización de la prueba práctica tendrá lugar durante los días 10 y 11 de diciembre de 

2015, tal como se recoge en el Anexo I, en el CIFP “Pico Frentes” de Soria-capital, sito en la calle 

Gervasio Manrique de Lara, nº 2 de Soria. 

Contra esta Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el Director General de Recursos Humanos, o bien 

directamente recurso Contencioso-administrativo ante el Juzgado del mismo nombre de Valladolid. 

Los Plazos para interponer dichos recursos serán de un mes y dos meses respectivamente a 

contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución. 

 
        Soria, a 4 de diciembre de 2015. 

      EL DIRECTOR GENRAL RECURSOS HUMANOS 
              EL DIRECTOR PROVINCIAL, 
      (Resolución de 4/7/2012, BOCyL DEL 13) 
 
         (Firma en el original) 
 
                  Fdo.: Javier Barrio Pérez. 


